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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Finalizado el plaJ'o de presentación de instancias srílaJado en las
ba ...n, de la convocatoria de la oposición libre para la provisión, en
régimen de contrataciÓlt laboral, de una plaza de Oficial tercero' ~e
Oficios Auxiliares (Comedor.Cafetería) en la plantilla dd Boletín OfiCial
de! Estado,

Esta Dirección General, de acuerdo con las bases de la convocatoria
\- de conformidad con lo establecido en el articulo 27 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre «(Boletín Oficial del EstadO»)
del ,2 J), ha resuelto:

Primero.-Haccr públicu la composición de I~ Comisión Calificadora
que hahrá de juzgar la presente oposición libre, y que se encuentra
l'xpuesta en los tablones de anuncios deJ Bolctfn OficiaJ del Estado, calle
TrafJ!gar, 29.

Segundo.-Hacer pública la lista de aspirantes admitidos y excluidos
de las citadas pruebas. Dicha lista se encuentra expuesta igualmente en
los lablopc:s dl' anuncios del Boletín Oficial del Estado, calle Trafal
~ar. ~:¡.

- r~'r(('r,J.-Los aspirantes exduidos, o que por omisió~l m 1 fig.uren l,.'n
1;1 n,:-Í;Kión de admÍlldos, pO(ir;.'ln subsanar los C!TOíeS que hayan
moTivado su no admisión en el plazo de diez días, de ac:ur-rdo ron lo
prC\ j,,(O en el punto 5.2 de las b;;lses de la convocatoria. contados a
partir de! día sigui~nte a la puhhearión de ('sU; Rcsduóón en el .,Bok:in
Of.'.',al dd Estado»,

CUafi(),-Convo..:.:ar a loo:; opositor,'s .1 la realúJí,."ión di'! pnnwr
('lO\.. :;:10 (k lds pruehas sck-ctn as. el día 16 de lntlflO de J 99:!, en el
(:nm>.lnr del Boletin Oficial del E'Stado, calle Tr1.falgar. 2(i (rl;,mt~1 I ¡.'\
de \'L,drid.

ti C\aml'n se tealizara en dos grupos.

Pri mcr grupo: A las diecisiete horaS'
j Jl' Pa:>cual Vicente, Eug(~n¡;¡: a CasnhTo l\'1uiiü/. ~,!aría 1'crc)<I

¡~li:l();IS inclusive}

5701 RESOLe/e/O]\' di' 9 de mar::o de /992, de /a Dirección
G~;ne,ral del BoleUn. q(icia! del Estat!o: par,la _que se hace

• PUbllca la compOSidon de la COmISIOf1 (ahficariora, se
aprueba la lista de aspirantes admitidos y excluidos y se
anuncia lafecha, hora y lugar de celebración de las prur!~as
se/retiras para cubrir una plaza de Ojicia! (ercera de OfiCiOS
Auxiliares (ComedN-Cafi>tcrfa) en régimen de contratación
¡(lboral.

Bases de convocatoria

l. Norn¡as generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 17 plazas de la
Escala AdministratiY3, por el sistema de promoción interna y sistema
general de acceso libre.

Del total de plazas que se convocan se reservará un 3 por 100 para
ser cubiertas por personas con rninusvalias con grado de discapacidad
igualo superior al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional
decimonovena de la Ley 23( 1988, de 28 de julio. de Modificación de la
Ley de Medidas para la Reforma de la FuncIOn Públtca. SI Qut."'dase sm
cubrir el cupo señalado anteriormente (una plaza), se acumulará al
número de vacantes reservadas al sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número de vacantes reservadas al sistema de promoción
interna asciende a 14.

L 1.2 El número de vacantes reservadas al sistema de acceso libre
asciende a dos.

1. 1.3 Las vacantes sin cubrir de las reservadas al sistema de
promoción interna se acumularán a las del sistema de acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero, tendrán, en todo caso, preferencia sobre los
aspirantes procedentes del sistema de acceso libre para cubrir las
vacantes correspondientes.

L1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas de acceso.

1.2 La realización de las pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública; la Ley 23/1988, de 28 de julio, que
modifica la anterior, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; el
Real Decreto 28/1990. de 15 de enero; los Estatutos de la Uni\·e"idad
de Las Palmas y las normas de esta Resolución.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases: A) Promoción interna: Concurso-oposidón; B) acceso
libre: Oposici?n, Las características y particularidades de cada una de
ellas se especifican en el anexo L

1.4 El programa que ha de regir las presentes pruebas sckcti\'as es
el que figura en el anexo IU de esta convocatoria.

1.5 La adjudh:aciCm de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo 5(' efectuara de acuerdo con la puntuacicn final
obknida por éstos a lo largo de todo ej proceso, una vez aplt.ado lo
dispuesto en la bas~ tIA dt~ esta convocatoria.

1.6 El primer t'jerlicio dc la fase- de oposición tcndr.i lUg.U'l partir
del día] de mayu de- i 9'12..

('on cuarenta y odú !--:QrJ.5 de aotc-Jación, corno rnfnimo, a la f(('ha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de OP05:1C;On, el
Recforado de la Univ':rsidad hará pública la lista de aspiran:cs con la
puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá ponerse
de maní tiesto, en todo caso, en i..'l !ocal donde vaya a celebrarsE' ,,1 primer
ejercicio de la fase de ()po~ldon yen el tablón.de anuncios dd Rt't'tcrado
de la Universidad.

S':p:ndo gn..:pn: A las di~t¡\jcte CUJrenta y ('in,~'o hura,,:
fk CascalLma Ortega, AqUi!I:lO; a Nieto Pab!de. Eugc·nín (ambos

inll;:'-: '\'~'J.

(),¡¡ntu--Los aSpiLJntcs Jd1criÍn acudir pm\ls¡ü~ \:Id dn¡:ul1le!l¡O
I1'H'\;mai de id~'~ntidad y bohgraío (azulo nt.:gro).

\L¡,:ii"i~~, 9 d(' marzo de 1992.,~La Dírcctura gelH'ral. BcaH;;r \J:utin
de; \r<1r::J.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Univr-r&¡
dad, aprobados por Decreto 94/l991, de 29 de abril. de la PresidenCia
dd Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias, y COIl el fin de
alendu las n!.'(csidades de personal de administrac-ión y servicios.

I>t::- Rc,ctorado, en uso de las competencias que k están atribuida~
en el articulo 18 de la L.R.V., en relación con el artículo 3, e), de la
n1i'i'~¡:j DUfma, así como en el articulo 201 de los E~talUtos de f.'sta
UJ)1';-cr~irtad, ha resuelto convoc..lr pruebas se1t.'ctivas para el ingreso en
la E~(alJ Admmistrativa con sujeción a las siguientes

2.1 Para ser admüido a la reali/acióo de las prueba'> s\.'lceti-,."J..'i, los
aspIrantes de!.w,j reunir tos s¡gLiicl1¡c~ requisitos:

Ri.'t!1-i:'\.'iloS de los candidatos,

a) Scr espano!.
b) Tener cumplidlJs :;JS <heóocho años y no haher Cil;(:r'¡ido los

sesenta y cinco.
e) Estor en p(ls-~'~¡/:;n <1,'1 ti1ulo de Bachiller Superior o BJl:h:nerato

t,;nificado y Po}¡\-¡¡knli" F.:,rmaóón Profesional de segunul,' grado o
equivalente. o en condiclO:1eS de obtenerlo en la fecha que termine el
plazo de presentacIón de solicitudes, o tener aprobadas las pruebas de
acce'iO a la UniverjiJad p.lra mayores de veinticinco aúns.

d) No padecer enfcm~(;dad o defecto fisico que impida el ;;:k~m

peño de las corn'spondient~s funciones.
e) No haber sido s~parado mediante expediente diyjpllrJrio del

servicio de cualquiera de las Administraciones Pública~, ni halla.rsc
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por 5(,lltcncia
firme.

2.2 Los aspirant::'s qV' concurran a las plazas reservad:!5 .3 promo
ción interna habrán dt, pc,knece:r a la Escala Auxiliar Admímstrauva de
la Universidad de Las Palmas de- Gran Canaria y poseer una an:i~üedad
de, al menos, dos al\os el) '~L:: y reunir los demás rCQutsitCJ\ r:'C!g:dp.;, en
la Orden del M,nish~nf) Je la Presidencia de 6 de m(!;-rfl d(' 1985
(<<Boletín Oficial del E\t;Hi~h) del 7).

2.3 Los requis-!t'h cC;lahk'ddo:-, (':1 las normas anrcriof(,\ d('bcrjn
cumplirse el último di,l del plazo dl~ prt.'sentación dt' soh;_'it;.;j~s y
manienerlos hasta el Pl·'mcntu de la Í(~nu ele posesión como [¡..en:'; :,~;jrio

de carrera.

RESOLUCION di' 7 de enero de /fJ9:!, di' la U1ll'~er"'¡dad

de Las Palmas de Gran Canaria. po" la que se COfll'(.!{:on
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Adminislfa
til'a de esta Uniwr.üdad.
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3. Solicitudes

3.1 Quíenes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia. que se publica como anexo YI. A la
solicitud se acompañará una fotocopIa del documento nacIOnal de
identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación, segun
modelo contenido en el anexo V, expedida por la Sección de Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de Las Palmas de G~n
Canaria, acreditativa de su antigüedad, así como cuanta documental?on
estimen oportuno para la mejor valoración de los extremos contemdos
en el capitulo VII del Real Decreto 28/1990. de 15 de enero.

3.2 La presentación de solicitudes se bará en el Registro General de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, en horas de nueve a
catorce (a excepción de los sábados,-de nueve J.i ~ece), o e~ ~ for!TIa
establecida en el artículo 66 de la Ley de ProcedimIento AdmlnIstr3:t1VO
-comunicándolo a continuación via fax (número 451022) al RegIstro
General de la Universidad-, en el plazo de veinte días naturales a partIr
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», y se dirigirá al excelentísimo señor magnífico de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse en el plazo señalado en el párrafo anterior, a través ~e las
represen'tac~ones diplomáticas o consulares españolas c~rre~pondIentes,
que las remitirán seguidamente al Rectorado de la UnIversIdad de Las
Palmas de Gran Canaria.

El interesado adjuntará a la solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen. "

3.3 Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, y se ~ngre~ran

en la cuenta corriente número 3.500/7565 Que la UniversIdad tiene
abierta en la Caja Insular de Ahnrros de Canarias, con la identificación
de «Pruebas selectivas-Escala Administrativa-Universidad de Las Pal
mas de Gran Canaria».

En ningún caso el abono de los derechos de ex,amen supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud ante el órgano señalado en la base 3. 2. La falta de pago de los
derechos de examen determinará la exclusión del aspirante.

3.4 Los ,errores de hecho que pudieran advenirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspiran/es

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, Que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» 'j en el «Boletín Oficial de Canarias». y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, y las. causas de
exclusión, se indicará el lugar y fecha de comienzo de los eJercICIos, aSI
como la identidad de lns miembrns del Tribunal.

En la lista deberán constar los apellidos, nombre y número del
documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes exl:luidns dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partu del siguiente al de la publicación en el «Boletín OfiCIal
del Estado» de la Resolución, para peder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el- plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publícaciQn, ante
el Rector de la Universidad de Las Palll)as de Canaria, quien resolverá
lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de la~ pruebas selectivas.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirante~ qlJC hayan sido excluidos definitivamente de la realízación de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal caliticadorde estas pruebas es el que figura como
anexo II a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervemr,
notificándolo al Rector de'la Universidd, cuando concurran en ellos
circunstancias- de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, o si se hubiesen dedicado a tareas de prepara
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recu&ar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en las presentes base~.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convacante publicará en el {<Boletín Oficial del Estado» y en
el «Boletín Ofióal de Canarias» Resolución por la que se nombre a Jos
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustí:uir a los que hayan
perdido su condición por alguna de las causas prev:'>tas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el ~ribunal
con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus mIembros,
titulares o suplentes. , >

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las deciSIOnes q~e le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal re~olverá las dud3.s
que pudieran surgir en aplicacIó~ de estas normas, aSI como lo que se
deba hacer en los casos no preVIstos.

La actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.6 El Tribunal podrá disponer la incorpora~ión a sus lra~jo.s ,de
asesore~ especialistas para las pruebas correspondientes de los eJercICIOS
que estimen pertinentes. limitándose dichos aseso~es a, prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La. des~gnaclón de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la UmversIdad. '

5.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos que resulte necesario, de forma Que los aspirantes c0!l
minusvalías gocen de similares condiciones que el resto de los partlCl~

pantes para la realización de los ejercicios. En es~e .sentido, se esta~lecc
ran. para las personas con minusvaHas que lo solIcnen, las adaptaCiones
en tiempo y medios para su realización.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportuna~ para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposi~i?n q~e sean esentos y
no deban ser leídos ante el Tribunal sean correglaos Sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del entonces Ministerio de la Presidenda de 18
de febrero de 1985, o cualesquiera otros equivalentes.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incídencias, el Tribunal
1endrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria. calle Alfonso XIII. número 2.

5.10 El Tribunal tendrá la categoría tercera de las previstas en el
Oecrel0 124/1990, de 29 de junio.

5.ll En ningun caso el Tribunal podrá aprobar nI declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes qlJe el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados Que contra
venga 10 establecído será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicIOS

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «y», de conformidad con lo establecido
en la Orden de 15 de mayo de 1991. de la Consejería de la Presidencia
del Gobierno de Canarias («Boletín Oficial de Cananas» número 66,
del 20). por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 2
de mayo de 1991. ..'

6.2 En cualquier momento los aSpIrantes podean ser requendos por
los miembros del Tribunal, con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en único
llamamiento, slendo excluidos de las pruebas quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de sucesivos anuncios de celebración de los
siguientes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los ~ocales d0!1de se
haya celebrado el primero, así como el! la .sede d~l Tnbunal,. senalado
en la base 5.9, y por cualquier otro mediO, SI se estIma convemente p~!a

facilitar su máxima divulgación, con vei.nticuatro hora~ de antelaclOn
como mínimo a la señalada para el comIenzo de los mIsmos. Cuando
se trate del mIsmo ejercicio, el anuncio sera publicado con una
anteladón mínima de doce horas.

6.5 En cualquier momento del proceso selec,tivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de Jos asplTantes no .posee ~a

totalidad de los requisitos exigidos por !a presente ct?nvocatona, preVIa
audiencia del interesado, deberá proponer su exdus.lón al Rector de la
Universidad. comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la ~olicjt!ld de adm~sión a las l?r:uebas a
los cfcttos procedentes. Contra la exclUSIón del aspirante podra Illterpo
nerse, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, recurso de
reposición, prevía al contencioso-adnnnistrativo, ante la autondad
indicada en el párrafo anterior.

7 < Lista de aprvhados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará publica. en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la ~cde

dd Tribunal, scilalada en la base 5.9. y en aquellos otros que estl~e

OpoItunos, la relación de aspirantes aprobados p~r orden 4e pu~tuaclOn
alcanzada, con indicación de su documento naCIOnal de Identtdad.

El PreSIdente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad, e~pe<;i~cando igualmente el
número de aprobados en cada uno de los eJerCICIOS.

8. Presentacujn de documentos y nombramientos de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el siguiente
a aquél rn que se hicieron públicas las listas de aprobados en el lugar o
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lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar en el
Rt.'ctorado los siguientes documentos:

8.LI Fotocopia debidamente compulsada del Título ex:igido en la
base 1.1, e).

8.1.2 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario. de ninguna Administración Pública.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.1.3 Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fistca o psíquico que inhabilite para el desempeño de las
funciones correspondientes, expedido por la Dirección ProvincJaI o la
Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

Asimismo. los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100, deberán acreditar tal condición. si
obtuvieran plaza, mediante certif;cación de los órganos arriba indicados
o bien de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o.
en su caso. de la Comunidad Autónoma correspondiente. acreditativa de
la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones correspon~
dientes.

8.1.4 Petición de destino, previa oferta de vacantes realizada por
parte de la Universidad.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionario de calTera estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisi
tos ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependieran
para acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación,o del examen de la misma se
dedujera que carecen de algunos de los- requisitos señalados en la base
2.1, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial. '

8.4 La adjudicación de destino a los aspirantes deberá realizarSe
por orden de puntuación Y- teniendo en cuenta lo dispuesto en la
base 1.1.4.

.8.5 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionaIios de carrera
mediante resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado,>
y en d «Boletín Oficial de Cananas».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes .aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
cn',,'fado a la Universidad convocante, con el apartado «reservado para
la Administración» debidamente cumplimentado. así como el certifi
r3do a que se refiere la base 3.1.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
c~sos y la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Administra
tIvo.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso proceder a la revisión
de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo' previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de cnero de 1992.-EI Rcctor,
Francisco Rubío Royo.

ANEXO 1

Ejercicios y valoración

A) Fase de concurso

(Sólo aspirantes promoción interna)

Se valorarán los servicios efectivos prestados o reconocidos al
amparo de la Ley 70/1978. de 26 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado>}- de. 10 de enero de 1979), hasta la fecha de publicación de t'sta
convocatona, en la Escala señalada en la base 2.2, así como el nivel del
complemento de destino del puesto desempeñado en la misma fecha
con arreglo a los 'criterios siguientes: '

Antigüed~?: Por cada año completo de servicios dectivos se asignará
una puntuaclOn de 0.20 puntos, hasta un máXImo de 7 puntos.

Puesto de trabajo: Según el nivel del complemento de destino de!
puesto desempeñado el día de la publicación de la convocatoria se
oforgdrá la siguiente puntuaciól1: Nivel 10, 4 puntos. Por cada unidad
de n,Ivel que exceda de 10. se incrementará en 0,5 puntos hasta un
maxlmo de 7 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntl;l3.ción final de la fase de oposición, a efectos de establenT el Oíden
ddin~tl"\l de I.os aspirantes aprobados. En ningún (~aso estos puntos
pudran ser aplIcados para superar la fase de oposición.

B) Fase de oposición

Estará constítuida por los ejercicios que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Constara de dos partes a realizar en una misma
s('~i6n: A) Primera parte. fA realiI.ar exclusivamente por los aspirantes
dd sistema de acceso hhrc.) Cuestionario de preguntas de carácter
gt~neral, dirigido a apreciar la aptitud de los aspirantes en relación con
las tareas propias de las plazas convocadas. Se valorará de Oa 10 puntos,
slendo necesario para superarla ohtener calificación mínima de 5
puntos. El tiempo para la realización de esta parte será de sesenta
minutos. B) Segunda parte. Cuestionario de preguntas de respuesta
alternativa. basado en el contenido del programa. Se valorará de- Oa 10
puntos, siendo necesario para superarla obtener una calificación mínima
de 5 puntos. El tiempo pJra la realización de esta parte será de sesenta
minutos.

Segundo ejercicio: Consta~'a, asimismo. de dos partes a celebrar en
una unica seSIón: A) Primera parte. El Trjbunal presentará tres <'upues
tos prácticos desglosados en preguntas en número no superior a 10.
relaCIOnados con las siguientes materias del programa: GestIón de
Personal, Gestión Financiera y Gestión Universitaria. Los aspirantes
deberán elegir y presentar propuesta de resolución de dos dt.~ entre los
tres supuestos. El tiempo para la realización de esta partesern de dos
horas. B) Segunda parte. Consistirá en la redacción del texto de un
documento siguiendo las instrucclones que el Tribunal establecerá
oportunamente. Una vez elaborada la redacción del texto, se realizará
una transcripción mecanografica del mismo. El tiempo para la realiza~

ción de esta parte será de una hora.
La primera parte se calificará de Oa 5 puntos para cada uno de los

supuestos. Para aprobar será preciso obtener un mínimo de 5 puntos, sin
haber sido calificado con O en alguno de ellos. La segunda parte s.e
calificará de O a 10 puntos. debiendo obtenerse para superarla un
mínimo de 5 puntos.

Tercer ejercicio: Optativo y de mérito. Constará de dos modalídades.
Los aspirantes deberán indicar. en su caso. en la solicitud la modalidad
elegida, Modalidad A) Consistirá en la traducción directa y sin diccjo~

nario de un texto presentado por el Tribunal. El aspirante seiialará en
la solicitud alguno de los idiomas oficiales de los Estados mkmbros de
la CEE. La traducción deberá ser presentada necesariamente a máquina.
disponiendo para la realización total de la prueba de cuarenta minutos.
Se calificará de Oa 5 puntos. Modalidad B) Consistirá en confeccionar
un ordinograma para un proceso administrativo y coditicar las instruc~

Clones cOlTespondientes a dicho ordinograma en alguno de los siguientes
lenguajes: Cobol. Fortram o Rasic. Los aspirantes deberán señalar en su
solicitud cllenguaje elegido, y no podrán utilizar plantillas. impresos ni
manuales. El tiempo para la realización de esta modalidad será de dos
horas. Se calificará de O a 5 puntos.

ANEXO"

Tribunal calificador

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas por
Resolución del Rectorado de la Cniversidad de Las Palmas de Gran
Canaría, de fecha 7 de enero de 1992. de conformidad con lo establecido
en el articulo 201 de los E~tatutos- de la Universidad. aprohados por
Decreto 94/1991, de 29 d¡;,- abril. estará constituido por los siguientes
miembros:

Presidente: El excelentisimo scnor magnífico de la UniversIdad. o
persona en quien delegue.

Vocales: El ilustrísimo $;:,ñor Gerente de la Universidad, y cinco
Vocales más. que habrán de pertenecer a Cuerpo o Escala encuadrados
en grupo de titulación Igual o superior al de la Escala objeto de
convocatoria, o, en su defecto, que estén en posesión de la titulación
c.xigible para el ingreso en la misma. de los cuales uno será designado
en representación de la función Pública; dos en representación de la
Junta de Personal Funcionario, y dos designados por sorteo entre e-I
personal funcionario de Administración.

Ai'iEXO 111

Programa

DERECHO CONSTITUCIONAL

Trma 1. La ConstitUCIón Española de 1978: Estructura ) Contc~
nido. Derechos y deberes fundamentales: Su garantía y suspensión. El
Tnbunal Constitucional. 1a Rl'iOrma Constitucional. El Delcnsor dd
pUi:.·blo.

Tema 2. La Corona. Funcinn:.'s constitucionales del Rev. Sucesión.
!V.:gencia. El Refrendo. -

rema 3. Las Cortes (,cncrales: Composicíón y atribuclonl.'s del
('ongrcso y del Senado. La daboración de las leyes. Los tratados
lHkrnaCÍonales.
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-:I:ema 4. El Gobierno y la Administración. Relacíones entre el
GobIerno y las Cortes Generales. El Presidente de! Gobierno. El Consejo
de Ministros. Las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.
El Tribunal Supremo. El Ministerio FiscaL Tribunales Superiores de
Justicia.

Tema 6. La Organización Territorial del Estado en la Constitución.
La Administración Local. La Provincia y el Municipio. Las Comunida·
des Autónomas. Su constitución y competencias. Los Estatutos de
Autonomía.

Tema 7.. La Pa,rtici~i6n de Espa~a en O~nizacio.neslnternaci
nales. Espectal conSideraCIón de las NaCIones Umdas. La Integración de
España en las Comunidades Europeas.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1. Las fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y
clases. Su· jerarquía. El Reglamento: Concepto, naturdleza y clases
Umites de la potestad regJamentaria. .

Tema 2. El acto administrativo: Concepto. Clases. Elementos.
Motivación y notificación. Eficiacia y. validez de los actos administnlti
vos. Revisión. Anulación y revocacIón de los actos administrativos.

Tema 3. El procedimiento administrativo: Concepto y clases. Fases
~I pr~dimie!1to administrativo. los sujetos del procedimiento admi
mstrativo. El tiempo en el procedimiento administrativo. Términos y
plazos.

Tema 4. Los recursos administrativos, concepto y clases. Recursos
de Alzada, Reposión, Revisión y Súplica.

Te~a . 5. Los contratos admimstrativos. Concepto y clases. El
procedimiento de contratación. Sistemas de adjudicación de los contra
tos.

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Tema 1. El personal al servicio de las Administraciones públicas.
Régimenjurídico. La Ley 30/1984. Tipos de funcionarios. Registros de
Personal y oferta de empleo público.

TeI11a.~. Sit~ones.de los fU!1cionario~..~dquisidón Y. pérdida ~e
la condiclOn de funclonano. SeléCCl6n. Provlslon y promoclOn profesIO
nal de los funcionarios.

Tema 3. Derechos y deberes de los funcionarios. Incompatibilida
des. Régimen dliKipliruuio.

Tema 4. El personal laboral al servicio de las Administraciones
públicas. Procedimiento de selección. Derechos y deberes e incompatibi
lidades. El contrato laboral: Contenido, duración y suspensión.

Tema 5. Régimen general de la Seguridad SociaL Acción protec
tora: Concepto y clases de prestaciones. Afiliación y cotizaciones.
IncaI?acidad laboral transitoria. Invalidez. Jubilación. Muerte y supervi.
venCIa. '

Tema 6. El régimen de la Seguridad Sucial de los funcionarios: La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos. .

GESTIÓN FINANCIERA

Tema 'J. El presupuesto: Concepto y ciases. Presupuesto por
program~s.. Presupuesto en base cero. El presupuesto del Estado:
~aractenst1cas y.estructura. Créditos presupuestarios. Ciclo presupuesta~
no. Gastos plunanuales.

,T~ma 2. M~ifi~ón de créditos. TransferenCIas de créditos,
Cr~~Itos extraor?manos. Suplementos de crédito. Ampliaciones de
crédlto. GeneracIOnes de crédito. '

Tema 3. Ordenación del I!1'sto y ordenaCIón del pago. Organos
competentes y fases de p~ocedlmlento.LIquidación y cierre del ejercicio.
Control del gasto. El Tnbunal de Cuentas.

Tema 4: Gast~s para la com~ de bienes y servicios. Gastos de
transferenCia: ~ome~tes y de capIta~. Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y clas~fic~Clón. Pago por obhgaclOnes presupuestarias. Pagos
«en firme» y a justificar.

Terna 5. Pan General de Contabilidad Pública: Contabilidad de
Gestión y L""'ontabi~ida~ interna. La cuen~ general del Estado,

Tema 6. ..R:etnbucJOnes de los funCionarios públicos y personal
laboral al servICIO 4~ la Administr~ción p.ública. N.óminas: Estructura y
normas de conf~~n. Altas y bajas, su. JustificaCIón. Sueldos, trienios
y pagas extraordu:~anas, complementos, mdemnizaciones por residencia
y otras remuneraciones. Devengo y liquidación de derechos económicos.

GESTiÓN UNIYERSlTARIA

Tema 1. La L.R.U.: Estructura y contenido general.
Tema 2. La Universidad de Las Palmas de Gran (',..anaria: Natura

leza, fmes y competencias. Los Estatutos de la lJniversidad de Las
Palmas de Gran Canaria.

Tema 3. Estructura de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria: Departamentos Centros. Institutos.

Tema 4. La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: Organos
de Gobierno colegiados: Su composición y competencias. El Consejo
Social.

Tema 5. La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: Organos
de Gobierno unipersonales. Enumeración y competencias. El Rector.

Tema 6. La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: Organi
zación de los estudios. Ciclos. Planes de estudio. Doctorado.

Tema 7. La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: Los
estudiantes. Derechos y deberes. Acceso y pennanencia. Convalidacio
nes.

Tema 8. La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: Matrícu~
las, tasas, becas y otras ayudas.

Tema 9. El profesorado de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria: Su régimen jurídico.

Tema 10. El personal de Adrnmistración '1 Servicios de la Universi·
dad de Las Palmas de Gran Canaria: RégImen jurídico. Plantillas,
Escalas y grupos o categorías. Provisión de puestos de trabajo.

Tema 11. Régimen económico y financiero de la Universidad de
Las Pal.mas de Gran Canaria: Sus recursos. Gestión económica-presu
puestana.

Tema 12. El Defensor de la Comunidad Umversitaria: Composi
ción y atribuciones.

ANEXO IV
Don/doña.......... . ,

con domICIho en , , , ·.··············· , .
Municipio , , Provincia .
con documento nacional de identad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona
rio de la Escala Administrativa de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria. que no ha sido separado/a, mediante expediente discipli
nario, de ninguna Administración pública, ni se halla inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

En ,' ,.. a de., .. __ .

ANEXO V

Don/doóa .
cargo.. "." " ,

Certifi(:a: Que de los antecedentes que obran en esta Sección.
relativos al opo;:;,üor abajo indicado, y a efectos de lo establecido en la
base 2.2 de la L"Onvocatoria. se acredítaD los siguientes extremos:

Datos del opositor

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a la que pertenece .
Documento nacional de identidad Número de registro de personal...
Fecha de nacimiento " ,.. Lugar..

l. Destino actual,«.".« .. , ".,. . "'«. < ' ••••••••••••••••

2. Total de servicIOS reconocidos -:n el Cuerpo o Escala de
pertenenCIa:

....." años ",.... meses) "'"'. días.

2,1 Antjguedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de carrera,
hasta el día de publicación de la convocatoria:

....... anos ,... ,," meses y ..... días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978.
« •••• años meses y días.

3. Nivel del complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria ...." ....

4. Tiempo de permanencia en puesto de trabajo de cada niveL...

_!..as Palmas de Gran Canaria, __ ,. de "" .."".................. de 1992.
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ANEXO VI

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

SOLICITUD DE ADMISiÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA PERSONAL FUNCíONARIO

_"'._1 _
alía o diS{-apacidad, adaptación que se solíciw v motivo ;:k la misma

--- ···T--.. ---r-.-~--"11' E,,,,,á,",,,,,, á"" " '''&O''U'' I Cm';." J fo=, d, "c~"

-l-r"J'CCha t<.BOF» -- I 6. ProvinCIa de examen _L_...J_,-.J._.-,".-M-¡-O-n'"'-"-¡,--- _

1 1'1' I MI~ i 't1 . ._. ._L.L

CONVOCATORIA

l. Cuerpo o Escala lQdig

I I

~:
Ministeno/órgano convocante Códigú

1 I 1,
Reserva para discapacitados 9. En caso de minu<'~

D

DATOS PERSONALES

20. Código postal

'-""-'-lid"O-·--~---···_-··--··---f'J Nomb"

.LI • ~---

1~~p- i~alJ/j;d de naCimIento 1

J ! 111
aBe o plaza y número

1 ----=r---_.10. DNI 11. Primer apellido
_ ~s~nnd"

14. Fecha de nacimiento ". Se,o 16. Provinda de nacimiento

0;' I ~~ I
Varon D

I A~ I Mujer D
IK Teléfono con preftjo 19. Domicilio: e

21. Domicilio: Municipio 22 Domicilio: Provincia

I I

24. TlTULOS ACADEMICOS OFICIALES

Exigido en la convocatoria

OtrOS titulos oficiales
___-+.L.U~

I I I I I
25. DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

A' 8' n

El abajo firmante solicita ser admitido a ¡as pruebas -selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos los datos
consignados en ella, y que reúne las condiciones exigídas para ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria
anteriormente citada. comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En •••• 'O« , ••• ,.••••• a _ de .......................... de 199 .

(Firma)

MAGFCO. y EXCMO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.


